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Introducción 

Sin el certificado digital no se puede presentar la solicitud por vía telemática. 

 

Por tanto lo único que podemos hacer es cumplimentar el formulario, guardarlo y finalmente imprimirlo y presentarlo físicamente en 

una oficina de registro. Sin la presentación en papel la solicitud no tendrá validez. 

 

Para esta guía se utiliza como ejemplo el trámite: “Solicitud inscripción curso de formación para la habilitación como asesor o evaluador 

de cualificaciones o unidades de competencia” el procedimiento sería el mismo para cualquier trámite. 
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Pulsar para 

acceder a la 

realización de 

un trámite sin 

certificado 

digital 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Pulsar para 

acceder al 

sistema 

Introducir NIF 

o NIE, etc. 

para acceder al 

sistema 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Pulsar en el nombre 

del trámite que 

queremos realizar 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Se pueden adjuntar 

documentos a un 

trámite. Estos también 

hay que imprimirlos y 

presentarlos en la 

oficina de registro 

Pulsar para 

iniciar el 

trámite 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Pulsar “Guardar” 

para grabar la 

solicitud 

Antes de guardar 

cumplimentamos 

el formulario 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Hay que volver al 

trámite para 

finalizarlo 

Importante: Recuerde 

guardar el código de 

solicitud para continuar con 

el trámite en otro momento 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Pulsar para 

finalizar el 

trámite. Una vez 

finalizado no es 

posible editarlo 

de nuevo 

Pulsar “Editar” 

para modificar el 

trámite 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Tras finalizar el trámite  

debemos imprimirlo 

para presentarlo en la  

oficina de registro 

Realización del trámite sin certificado digital 
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En trámites 

disponibles ya 

tenemos el trámite 

finalizado 

Recuerde que 

si adjunta 

documentos 

debe 

imprimirlos y 

presentarlos en 

la oficina junto 

con el trámite 

Realización del trámite sin certificado digital 
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Realización del trámite sin certificado digital 

Seleccionar el 

archivo que va a 

presentar junto a 

su trámite 

Agregar 

descripción del 

archivo adjunto 
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Realización del trámite sin certificado digital 

Seleccionamos el 

archivo que 

queramos 

adjuntar 

Pulsamos en 

abrir/guardar 

Pulsar 

“Adjuntar” una 

vez guardado el 

archivo adjunto 
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Realización del trámite sin certificado digital 

También es posible descargar el pdf, imprimirlo, rellenarlo a mano y entregarlo físicamente en una oficina de registro. Para ello entramos 

en el trámite que queremos descargar y en vez de darle a iniciar pulsamos en descargar y guardamos el PDF y posteriormente 

deberemos imprimirlo, rellenarlo y entregarlo en una oficina de registro. 

Pulsamos en 

Descargar 


